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INSTITUTO ESPAÑOL DE MONEDA 
EXTRANJERA

MINISTERIO DE LA VIVIENDA

Mercado de Divisas de Madrid

Cambios de cierre de Las monedas extranjeras cotizadas en la 
sesión celebrada el día 19 de julio de 1966:

CAMBIOS

□ I V ISAS

1 Dólar U. S. A.............
1 Dólar canadiense .......
1 Franco francés nuevo .
1 Libra esterlina ..........
1 Franco suizo ..............

100 Francos belgas ..........
1 Marco alemán .......... .

100 Liras italianas ......... .
1 Florín holandés .........
1 Corona sueca ......... .
1 Corona danesa ..........
1 Corona noruega .........
1 Marco finlandés ........

100 Chelines austríacos ... 
100 Escudos portugueses

Comprador

t’esetae

Vendedoi

Pesetas

59,880 60,060
55,691 55,858
12.218 12,254

166,949 167,452
13,873 13,914

120,277 120,638
14,988 15,033
9,599 9,627

16,632 16,681
11,595 11,629

8,652 8,678
8,368 8,393

18,602 18,658
232,044 232,742
208,180 208,806

MINISTERIO
DE INFORMACION Y TURISMO

ORDEN de 8 de junio de 1966 por La que se con
cede el título de Delegado personal de la Agencia
de Viajes sueca «Scandinavian Touring ABy> a don 
Erik Heino Schmidt

limos. Sres.: Visto el expediente instruido a instancia de 
la Agencia de Viajes sueca «Scandinavian Touring AB», con 
domicilio en Malmo (Suecia), Amiralsgatan, 4, en solicitud de 
autorización y correspondiente concesión del título de Delegado 
personal de la misma en España, para la provincia de Balea
res, a favor de don Erik Heino Schmidt; y

Resultando que a la solicitud deducida con fecha 30 de di
ciembre de 1965 se acompañó la documentación que señala el 
artículo 46 del vigente Reglamento de Agencias de Viajes, apro
bado por Orden ministerial de 26 de febrero de 1963. que re
gula el ejercicio profesional de las Agencias de Viajes;

Resultando que fué tramitado el oportuno expediente de 
concesión del título de Delegado personal en España, para la 
provincia de Baleares, de Agencia de Viajes extranjera por la 
Dirección General de Empresas y Actividades Turísticas, y en 
el mismo se cumplieron todas las formalidades y fueron jus
tificados cuantos extremos se previenen en la sección tercera 
del capítulo cuarto del citado Reglamento;

Considerando que en la persona nombrada como Delegado 
personal de la Agencia sueca solicitante concurren todas las 
condiciones exigidas por el Decreto de 29 de marzo de 1962 y 
Orden ministerial de 26 de febrero de 1963, para la obtención 
del título de Delegado personal en España de Agencia de Via
jes extranjera,

Este Ministerio, en uso de ia competencia que le confiere 
el artículo séptimo del Estatuto Ordenador de las Empresas y 
Actividades Turísticas Privadas, aprobado por Decreto 231/1965. 
de 14 de enero ha tenido a bien resolver'

Artículo único.—Se concede el título de Delegado personal 
de la Agencia de Viajes sueca «Scandinavian Touring AB» a 
don Erik Heino Schmidt, con el número 13 de orden, en la pro
vincia de Baleares, con oficina abierta al público en Palma de 
Mallorca, paseo Marítimo, sin número edificio Mar, pudiendo 
ejercer su actividad a partir de la fecha de publicación de esta 
Orden ministerial en el «Boletín Oficial del Estado», con suje
ción a los preceptos del Decreto de 29 de marzo de 1962 y Re
glamento de 26 de febrero de 1963 y demás disposiciones apli
cables.

Lo que comunico a W. II. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV. II muchos años
Madrid. 8 de iunio de 1966.—P D.. García Rodríguez-Acosta

limos. Sres. Subsecretario de Turismo y Director general de
Empresas y Actividades Turísticas.

ORDEN de 9 de mayo de 1966 por la que se dispone 
el cumplimiento de la sentencia dictada por el Tri
bunal Supremo en el recurso contencioso-adminis- 
trativo número 11.591, interpuesto por don Pedro 
Martín Estévez contra la Orden de 12 de abril 
de 1962.

limo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo núme
ro 11.591, seguido en única instancia ante la Sala Quinta del 
Tribunal Supremo, interpuesto por don Pedro Martín Estévez, 
y la Administración General, demandada, contra la Orden de 
este Ministerio de 12 de abril de 1962 sobre renuncia del bene
ficio de liberación de la finca número 16 del polígono «Santa Ma
rina», de Badajoz, se ha dictado, con fecha 27 de enero de 1966, 
sentencia, cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que desestimando la alegación de inadmisibilidad 
del recurso formulada por el Abogado del Estado y estimando, 
en cambio, dicho recurso contencioso-administrativo a que se 
contraen las presentes actuaciones interpuesto por la represen
tación procesal de don Pedro Martín Estévez contra resolución 
del Ministerio de la Vivienda de fecha 12 de abril de 1962, con
firmada en forma presunta en virtud de silencio guardado al 
recurso de reposición frente a ella ejercitado por el propio re
currente, mediante la que se tuvo a éste por renunciante al 
beneficio de liberación que se le había concedido con respecto a 
la parcela de su propiedad número 16 del polígono «Santa Ma
rina», de Badajoz, debemos declarar y declaramos la nulidad, 
por no conforme a Derecho, del expresado acto administrativo 
y, en su lugar, declaramos igualmente que dicho recurrente tiene 
derecho al beneficio de liberación de los terrenos que le fué 
concedido por resolución del propio Ministerio de 30 de junio 
de 1960, condenando a la Administración a estar y pasar por 
estas declaraciones, así como a su cumplimiento, adoptando al 
efecto las medidas a ello conducentes, entre ellas e! señalamiento 
para suscribir el acto de aceptación de las condiciones y pago 
del primer plazo de la aportación económica; todo ello sin hacer 
expresa imposición de costas.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en el «Bo
letín Oficial del Estado» e insertará en la «Colección Legisla
tiva», definitivamente juzgando, Ib pronunciamos, mandamos y 
firmamos.»

En su virtud, este Ministerio ha tenido a bien disponer se 
cumpla en sus propios términos la referida sentencia, publicán
dose el aludido fallo en el «Boletín Oficial del Estado», todo ello 
en cumplimiento de lo prevenido en la Ley de 27 de diciembre 
de 1956.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 9 de mayo de 1966.

MARTINEZ SANCHEZ-ARJONA 
limo. Sr. Director-Gerente de Urbanización.

RESOLUCION del Instituto Nacional de la Vivien
da por la que se acuerda la enajenación de parcelas 
del polígono «Riaño», de Langreo (Oviedo).

El Instituto Nacional de la Vivienda por resolución de 7 de 
julio de 1966, dictada al amparo de los Decretos 1105/1962, de 17 
de mayo; 1483/1966, de 16 de junio; 1094/1961, de 22 de ju
nio, y 737/1962, de 5 de abril, y Ordenes de 24 de julio de 
1964 y 24 de mayo de 1962 y disposiciones complementarias, 
ha acordado la enajenación de las parcelas del polígono «Ria
ño», de Langreo (Asturias), que a continuación se detallan, con 
expresión de las personas o entidades que pueden solicitar la 
adjudicación, forma de contratación, situación y destino de 
cada una de ellas:

A) Enajenación a promotores comprendidos en ei aparta
do 5 del artículo 2.° del Decreto 1105/1962, de 17 de mayo, me
diante cesión directa:
Sector I. Parcela 124. Destino: 48 viviendas grupo II, renta limi

tada (tercera categoría).
Sector I. Parcela 125. Destino: 48 viviendas grupo II, renta limi

tada (tercera categoría).
Sector I. Parcela 126. Destino: 48 viviendas grupo II, renta limi

tada (tercera categoría).
B) Enajenación a promotores comprendidos en el artícu

lo 2.° del Decreto 1105/1962, de 17 de mayo, mediante cesión 
directa:
Sector I Parcela 132. Destino: 48 viviendas grupo I, renta limi

tada. y aparcamientos.
Sector I. Parcela 133. Destino: 48 viviendas grupo I, renta limi

tada, y aparcamientos.


